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los asuntos internos de los Estados, la abstención de 
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza y el arreglo pací
fico de controversias, 

l .  Reafirma sus resoluciones 34/22, 35/6, 36/5, 37 /6, 
38/3, 39/5 y 40/7 e insta a que sean íntegramente aplica
das; 

2. Reitera su convicción de que el retiro de Kampuchea 
de todas las fuerzas extranjeras, el restablecimiento y el 
mantenimiento de su independencia, soberanía e integri
dad territorial, el derecho del pueblo de Kampuchea a de
cidir su propio destino y el compromiso de todos l?s Esta
dos de no injerirse y no intervenir en los asuntos internos 
de Kampuchea constituyen los elementos princípales de 
toda solución justa y duradera del problema de Kampu
chea; 

3. Toma nota con reconocimiento del informe del Co
mité Especial de la Conferencia Internacional sobre Kam
puchea sobre sus actividades en 1985-198613 y pide que el 
Comité continúe su labor hasta que se vuelva a convocar la 
Confer.:ncia; 

4. Autoriza al Comité Especial a reunirse cuando sea 
necesario y a desempeñar las tareas que se le han confiado 
en su mandato; 

5. Reafirma su decisión de volver a convocar la Confe
rencia en fecha oportuna, de conformidad con la resolu
ción 1 (1) de la Conferencia; 

6. Renueva su llamamiento a todos los Estados del 
Asia sudorienta) y a otros Estados interesados para que 
asistan a los períodos de sesiones futuros de la Conferen
cia; 

7. Pide a la Conferencia que informe a la Asamblea 
General sobre sus futuros períodos de sesiones; 

8. Pide al Secretario General que siga consultando con 
la Conferencia y con el Comité Especial y brindándoles 
asistencia y que continúe prestándoles en forma regular 
los servicios necesarios para el desempeño de sus funcio
nes; 

9. Expresa una vez más su reconocimiento al Secretario 
General por adoptar las medidas apropiadas para seguir 
de cerca la situación y le pide que continúe haciéndolo y 
que haga uso de sus buenos oficios a fin de contribuir a un 
arreglo político amplio; 

10. Expresa una vez más su más profundo agradeci
miento a los países donantes, a las Naciones Unidas y a sus 
organismos y a otras organizaciones humanitarias, nacio
nales e internacionales, que han prestado asistencia de so
corro al pueblo de Kampuchea, y los exhorta a que conti
núen prestando ayuda de emergencia a los kampucheanos 
que aún la necesitan, especialmente a lo largo de la fron
tera entre Tailandia y Kampuchea y en los centros de re
tención de Tailandia; 

11. Reitera su profundo agradecimiento al Secretario 
General por sus esfuerzos para coordinar la asistencia hu
manitaria de socorro y supervisar su distribución, y le pide 
que intensifique los esfuerzos necesarios; 

12. Exhorta a los Estados del Asia sudorienta! a que, 
una vez lograda una solución política amplia del conflicto 
de Kampuchea, renueven los esfuerzos encaminados a es
tablecer una zona de paz, libertad y neutralidad en el Asia 
sudorienta!; 

13. Reitera la esperanza de que, tras el logro de una so
lución política amplia, se establezca un comité interguber-
namental a fin de considerar un programa de asistencia a 
Kampuchea para la reconstrucción de su economía y para 
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el desarrollo económico y social de todos los Estados de la 
región; 

14. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución; 

15. Decide incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "La situación en Kampuchea". 

44a. sesión plenaria 
21 de octubre de 1986 

41/7. Credenciales de los representantes en el cuadragé
simo primer período de sesiones de la Asamblea 
Genera1'4 

A 

La Asamblea General 

Aprueba el primer informe de la Comisión de Verifica
ción de Poderes 1" 

B 

La Asamblea General 

45a. sesión plenaria 
21 de octubre de 1986 

Aprueba el segundo informe de la Comisión de Verifica
ción de Poderes16

_ 

101a. sesión plenaria 
11 de diciembre de 1986 

41/8. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Unidad Africana 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Unidad Africana 17, 

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la 
promoción de la cooperación entre las Naciones Unidas y 
la Organización de la Unidad Africana, en particular la re
solución 40/20 de 21 de noviembre de 1985 y las medidas 
prácticas adoptadas para su aplicacíón, así como su reso-
1 ución 39/29 de 3 de diciembre de 1984 sobre la situación 
económica crítica en Africa y la Declaración contenida en 
el anexo de dicha resolución, 

Recordando también, en particular, su resolución 
S-13/2 de 1 º de junio de 1986 sobre el Programa de Acción 
de las Naciones Unidas para la recuperación económica y 
el desarrollo de Africa, 1986-1990, 

Tomando nota de las resoluciones, decisiones y declara
ciones pertinentes aprobadas por el Consejo de Ministros 
de la Organización de la Unidad Africana en su 4�

º pe
ríodo ordinario de sesiones y por la Asamblea de Jefes de 
Estado y de Gobierno de dicha Organización en su 22º pe
riodo ordinario de sesiones, que se celebraron en Add1s 

14 L"� rc:-.olu1.:ionc� 4- 1 /7 A y 8 se aplican también a las credenciales de 
Ju-.. n..a:prc:-.�ntantl''.', en el dccnnocuarlo período extraordinario de sesione:-. 
dl' la Asamhlea Ge11c·ral. que ,e cdchró del 17 al 20 de septiemhre 
de 19X6. 

1' A/41/727. 
1" A/41/727/Add 1 
1� A/41/'>42. 


